
 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
 PLURINOMINAL ELECTORAL 

XALAPA, VER. 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 
 
EXPEDIENTE: SX-JDC-1284/2021 

 
ACTOR: JULIO DE JESÚS 

MÉNDEZ PANIAGUA 
 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DE QUINTANA ROO 

 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, catorce de julio de 

dos mil veintiuno. 
 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Presidente 
con el escrito de demanda y anexos, recibidos este día, por el cual Julio de 
Jesús Méndez Paniagua, ostentándose como candidato propietario a primer 
regidor en la planilla postulada por el partido Fuerza por México, para integrar 
el Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, promueve juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de 
impugnar la sentencia del pasado nueve del julio, dictada por el Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, en el expediente JDC/071/2021 que, entre otras 
cuestiones, revocó parcialmente los acuerdos IEQROO/CG/A-154-2021 e 
IEQROO/CG/A-173-2021, emitidos por el Consejo General del Instituto 
Electoral de la referida entidad federativa, y ordenó a dicho Instituto expedir a 
favor del ciudadano Óscar Alberto Rébora Aguilera la constancia de asignación 
como regidor suplente por el principio de representación proporcional para el 
referido Ayuntamiento. 

 
Con fundamento en los artículos 178, fracción III, 185, fracciones I, IV y 

VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada el siete 
de junio de 2021; relacionados con los numerales 51, fracción I, 52, fracción I, 
53, fracción I y 70, fracción I del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA: 

 
PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente 

respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave SX-JDC-1284/2021.  
 

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnese el expediente 
a la ponencia del suscrito Magistrado Presidente. 

 
TERCERO. Toda vez que la demanda se presentó directamente en esta 

Sala Regional sin el trámite respectivo, se REQUIERE con copia del escrito de 
demanda al Tribunal Electoral de Quintana Roo por conducto de su Presidente 
que realice el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; conforme a lo siguiente: 

 
a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por 

Julio de Jesús Méndez Paniagua, mediante cédula que fije en lugar público de 
sus oficinas, por un plazo de setenta y dos horas, a efecto de que, quien así lo 
considere, esté en aptitud de comparecer a juicio, por escrito, como tercero 
interesado. 
 

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del 
plazo de setenta y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las 
constancias que acrediten la publicitación del juicio de referencia; el escrito o 
escritos de terceros interesados que en su caso se presenten, junto con sus 
anexos, o la certificación de no comparecencia respectiva.  

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
Fecha de impresión: 14/07/2021 23:43:52    Página 1 de 3



VALIDÓ JFDE 

REVISÓ CEPM 

ELABORÓ AHU 

 

 

 

 

 

 

 
c) Rinda el informe circunstanciado correspondiente, respecto del acto que 

se reclama, y lo envíe de inmediato junto con las constancias que considere estén 
relacionadas con el acto que ahora se impugna y que obren en su poder.  
 

Lo anterior deberá hacerlo llegar, primero vía correo electrónico a la 
cuenta cumplimientos.salaxalapa@te.gob.mx y, posteriormente por la vía 
más expedita, en original o copia certificada legible a las instalaciones de 
este órgano jurisdiccional, sito en Rafael Sánchez Altamirano número quince, 
esquina Cuauhtémoc, fraccionamiento Valle Rubí, colonia Jardines de las Ánimas, 
código postal 91190, en esta ciudad.  
 

Se APERCIBE al Tribunal Electoral de Quintana Roo por conducto de 
su Presidente que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se le 
impondrá una de las medidas de apremio previstas en el artículo 32 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
NOTIFÍQUESE de manera electrónica u oficio al Tribunal Electoral de 

Quintana Roo; por estrados a los demás interesados y hágase del 
conocimiento público en la página de este órgano jurisdiccional en Internet.  

 
Así lo acordó y firma el Magistrado Enrique Figueroa Ávila, Presidente de 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, con sede en esta ciudad, ante el 
Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza 
y da fe. CONSTE.  

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el numeral 
segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 
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